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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06380/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno de julio de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00146/SESESP/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL SOBRE EL OPERATIVO Y/O ACCIÓN SIMILAR O ANALOGOA, DE LA POLICÍA ESTATAL AL INGRESAR AL LOCAL y/O HOTEL DONDE SE ENCONTRABAN MIEMBROS DEL PARTIDO MORENA EN UN HOTEL UBICADO EN TEJUPILCO. ESTO EN EL MES DE JUNIO DE 2017. SIRVE DE APOYO A LO ANTERIOR, LOS SIGUIENTES ENLACES DE LA WEB: https://www.youtube.com/watch?v=9bIncUroV74 https://www.youtube.com/watch?v=3Mi2I72hkl0 https://www.diariopresente.mx/mexico/policias-irrumpen-hotel-de-militantes-de-morena-en-tejupilco/193315 https://www.reforma.com/libre/acceso/accesofb.htm?urlredirect=/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=1129710 https://www.milenio.com/estados/policias-irrumpen-hotel-militantes-morena-acusa-clara-brugada.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha cuatro de julio de los corrientes dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tal efecto los documentos denominados “respuesta 146000.pdf”, el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
La Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, da respuesta a la solicitante a través del oficio número 206B011A0000000/UT/0340/2019.
ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO KARLA ESPERANZA ZARCO ANAYA
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03965/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“PIDO LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, Y ARGUMENTO QUE AL SER UN "SISTEMA" ES QUE CONSIDERO QUE SI TIENE COMPETENCIA EL SUJETO OBLIGADO PARA ATENDER MI SOLICITUD DE INFORMACION YA QUE VERSA SOBRE UN SISTEMA DE SEGURIDAD EN CONSECUENCIA SI PUEDE SABER SOBRE LA INFORMACION.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha trece de agosto de la presente anualidad presento su informe justificado el cual fue puesto a la vista del recurrente.
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha veintiuno de agosto de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, en primer término, es de mencionar que el hoy recurrente tuvo a bien solicitar información en el tenor siguiente:
1. SOLICITO TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL SOBRE EL OPERATIVO Y/O ACCIÓN SIMILAR O ANALOGOA, DE LA POLICÍA ESTATAL AL INGRESAR AL LOCAL y/O HOTEL DONDE SE ENCONTRABAN MIEMBROS DEL PARTIDO MORENA EN UN HOTEL UBICADO EN TEJUPILCO. ESTO EN EL MES DE JUNIO DE 2017. SIRVE DE APOYO A LO ANTERIOR, LOS SIGUIENTES ENLACES DE LA WEB: https://www.youtube.com/watch?v=9bIncUroV74 https://www.youtube.com/watch?v=3Mi2I72hkl0 https://www.diariopresente.mx/mexico/policias-irrumpen-hotel-de-militantes-de-morena-en-tejupilco/193315 https://www.reforma.com/libre/acceso/accesofb.htm?urlredirect=/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=1129710 https://www.milenio.com/estados/policias-irrumpen-hotel-militantes-morena-acusa-clara-brugada. [sic]
Bajo ese contexto, el sujeto obligado dio contestación en tiempo y forma, mediante su Titular de la Unidad de Transparencia aludiendo lo siguiente:
 [image: ]

En primer término, es de mencionar que, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, es un órgano desconcentrado de la Secretaria General de Gobierno y operativo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de conformidad con lo que establece el diverso 3 del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.
Artículo 3. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública conducirá sus actividades en forma programada y coordinada con base en la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, en los objetivos, políticas, estrategias y líneas de acción establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México, en los programas que de éste se deriven o en los que participe en razón de sus atribuciones y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Ahora bien, es de señalar que la Ley de Seguridad del Estado de México, establece que el Sistema Estatal de Seguridad Pública, se integrara por el Consejo Estatal, el Secretariado Ejecutivo, los Consejos Intermunicipales y los Consejos Municipales, mismo que se conformara con toda la información relacionada con la seguridad pública, y que contendrán bases de datos de conformidad con los numerales 24, 25, 26 y 27, que a la letra esgrimen
Artículo 24.- El Sistema Estatal, se integra por: 
I. El Consejo Estatal; 
II. El Secretariado Ejecutivo; 
III. Los Consejos Intermunicipales; y 
IV. Los Consejos Municipales. 
Los servidores públicos del Sistema Estatal serán considerados como personal de seguridad pública de confianza, y deberán someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia. 
Artículo 25.- El Sistema Estatal se conformará con toda la información relacionada con la seguridad pública, que generen las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, de la Federación y las entidades federativas. 
La información contenida en el Sistema Estatal deberá estar conformado, como mínimo, por las siguientes bases de datos: 
I. De información Criminal; 
II. De información Penitenciaria; 
III. De Personal de Instituciones de Seguridad Pública; 
IV. De Registro de Armamento y Equipo; 
V. De Registro Administrativo de Detenciones; 
VI. De prevención social de la violencia y la delincuencia; y 
VII. Las demás bases de datos que se generen. 
La información sobre administración de justicia podrá ser integrada al Sistema Estatal, a través de convenios con el Poder Judicial del Estado de México y en su caso, con el Poder Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las entidades federativas. 
Artículo 26. Las Instituciones de Seguridad Pública están obligadas a suministrar y actualizar de forma permanente e inmediata la información que se genere y que pueda ser útil para el Sistema Estatal, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en las disposiciones jurídicas en la materia. 
Artículo 27.- La información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo Estatal. 
Los instrumentos jurídicos sobre criterios y protocolos de operación, investigaciones preventivas, datos y criterios empleados en el sistema de reinserción social, así como datos personales de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública a cargo de operativos y demás acciones de investigación, serán considerados como confidenciales.
De lo anterior, si bien es cierto que el Sistema Estatal se conformara con información que le proporcionen las Instituciones de Seguridad Pública, relacionada con la Seguridad Pública, también cierto es que, dentro de las bases de datos que por las cuales se conformara, no se encuentra ningún tópico relacionado con lo que refiere la hoy recurrente en su solicitud de información.
Así también, la misma Ley establece las funciones del Secretario de Seguridad, las cuales de conformidad con el artículo 16 son:
Artículo 16. Son atribuciones del Secretario: 
A. En materia de seguridad pública: 
I. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, auxiliar a las autoridades competentes cuando así lo soliciten en la investigación y persecución de los delitos y concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre; 
II. Establecer las instancias de coordinación en el Estado, para el correcto funcionamiento del Sistema Estatal; 
III. Ejercer el mando directo de las Instituciones Policiales del Estado, en los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
IV. Coordinar a las Instituciones Policiales Estatales y a los organismos a que se refiere la presente Ley, en el ámbito de su competencia, y ejecutar políticas y programas en materia de seguridad pública en colaboración con la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México;
…….
Bajo tales argumentos de guisa, se desprende que el Secretario de Seguridad tendrá dentro de sus atribuciones en materia de seguridad pública, la de ejercer el mando directo con las Instituciones Policiales.
Concatenado a lo anterior, la fracción IX del artículo 8, vinculado con el apartado b, fracción I inciso i) del numeral 100 de la multicitada Ley, se establece:
Artículo 8. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Federal, las Instituciones de Seguridad Pública, deberán coordinarse con las instituciones de la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, en los términos de esta Ley, para cumplir con los fines de la seguridad pública.
Las instancias de los tres órdenes de gobierno, en un marco de respeto al ámbito competencial de cada uno, deberán coordinarse, según sea el caso, para:
…
VIII. Establecer y controlar los registros y bases de datos que integran a los Sistemas Nacional y Estatal, en el ámbito de sus atribuciones; 
IX. Realizar acciones y operativos conjuntos entre las Instituciones de Seguridad Pública;
X. …
Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
…
B. Obligaciones: 
I. Generales:
….
i) Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;
.…
De lo anterior, se denota que, corresponde a las Instituciones de Seguridad Pública, el establecer y llevar un control de las bases de datos que integran el Sistema Nacional y Estatal, así como, realizar acciones y operativos, que se ejecutaran por medio de los integrantes de las mismas Instituciones de Seguridad. 
Por último y no menos importante, es de gran relevancia señalar que la información a la que pretende tener acceso la solicitante es considerada con información confidencial, ello en virtud de que, al tratarse del quehacer de las Instituciones Policiacas, como lo son sus protocolos de actuación, vulneraria las acciones que estos realizan, ya que, en el mal uso de la información podría entorpecer sus procedimientos y quedaría al descubierto su actuar mediante una situación de auxilio. 
Relacionado con lo anterior, los artículos 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México disponen lo siguiente:
Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. Para efecto de dar cumplimiento al párrafo anterior, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios para la interconexión en tiempo real y respaldo de la información. 
La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. 
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.
Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; 
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables. 
La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.
Por ello, al existir un presupuesto normativo que determina el carácter de información clasificada como reservada, se actualiza la Fracción XI del articulo 140 de la Ley de Transparencia local; por lo tanto este instituto considera que los protocolos de actuación deberán de ser reservados. 
Bajo tal guisa, se arriba a la conclusión de que, el sujeto obligado dentro de su participación en el Sistema Estatal, así como, sus atribuciones que le confiere la Ley de Seguridad del Estado de México no se encuentra ningún supuesto de los requerimientos vertidos por la particular en su solicitud de información.
Amén de lo anterior, es de mencionarse que no es necesario ordenar la entrega del acuerdo de incompetencia, ya que como lo establece el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le oriento a la particular dentro del término de tres días hábiles, para que turnara su solicitud de información al sujeto obligado que conforme a sus atribuciones pudiera contar con la información solicitada, por lo tanto, resulta a todas luces que la respuesta del sujeto obligado se encuentra debidamente establecida y lo procedente es confirmar su respuesta.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA, la respuesta a la solicitud de información número 00146/SESESP/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00146/SESESP/IP/2019, por resultar inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Sujeto Obligado la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rubrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rubrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rubrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rubrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rubrica).




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rubrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06380/INFOEM/IP/RR/2019.
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